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servbios de calillad con equilibrio entre el desarrollo humano, éconómico, soc¡al, cultural y ambienlal, con seryidores públicos altamente

competilivos, aplicando innovacón constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes, fortaleciendo la identidad comunitarh a
travás de una geslión inclusiva, ef¡c¡ente, lransparenle y part¡c¡pativa, con respelo al medio ambienle.

ACTA DE ACUERDO

ADENDA MODIFICATORIA Y AMPLIATORIA DE MONTO

ENTRE LA EMPRESA CONTRATISTA LBB CONSTRUCCIONES Y LA MUNICIPALIDAD DE LUQUE

La empresa LBB CONSTRUCCIONES, denominada en adelante'CONTRATISTA", domiciliada en Calle Eucaliptal

N'9018 - Luque, República del Paraguay, por una parte, por la otra parte la MUNICIPALIDAD DE LUQUE, denominado en

adelante la "CONTRATANTE', domiciliada en Avda. Guillermo Leoz esq. Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, República

del Paraguay, representada en este acto por la DIRECCIóN DE OBRAS PÚBUCAS, vienen a suscribir la presente ACTA

DE ACUERDO sobre la cual manifiestan la conformidad y común acuerdo de las partes para dar curso legal a los procesos

administrativos a fin de realizar la ampliación de varios rubros del CONTRATO DE OBRA N¡o. 5712025 derivado del llamado

A LICITACIóN DE MENOR CUANTíA NACIONAL NTO. 39/2025 - PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE LA CALLE

!.AURELES E/ADRIAN JARA Y LAGUNA GRANDE 2dA. COMPAÑíE CNUPO GRANOE, DE LA CIUDAD DE LUQUE,

CON lD Nro. 468286, en el marco de la ADENDA MODIFICATORIA Y AMPLIATORIA DE MONTO en curso,

manifestando en todo momento estar de acuerdo con las cantidades detallas en la planilla de cómputo métrico y presupuesto

para adenda MODIFICATORIA Y AMPLIATORIA, hallando correcto los planos y detalles constructivos, asÍ como también el

informe de fiscalización y documentaciones que respaldan las modificaciones del contrato.

Dicho esto, la presente acta tiene por objeto cumplir con lo que establece la Ley 7021122 DE SUMIN¡STRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS en su ARTICULO Nro. 67 DE LA MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS y suscribir un

compromiso de continuar con los trabajos cumpliendo con las especificaciones técnicas, las bases y condiciones, así como el

plazo de ejecución que establece el contrato de obra.

Las partes se comprometen a intercambiar informaciones técnicas y real2ar los trabajos conespondientes y asistencia

reclproca entre las instituciones resguardando el interés público a efectos de culminar con lo establecido en el mencionado

contrato, a la presente ACTA se anexa la planilla de Computo Métrico y Presupuesto para la adenda ampliatoria del contrato,

en la cual se encuentran detalladas las cantidades y rubros modificados, además de los trabajos adicionales a ser ejecutados,

según se explica en el informe de fiscalización que forma parte integra de la misma.

En prueba de conformidad y a los efectos de su cumplimiento las partes suscriben la presente Acta de Acuerdo, en dos

ejemplares del mismo tenor.

Luque, 17 de Octubre del2025
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Berna López
Administrador de Contrato

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
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Empresa Contratist¿i,
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Director de Obras Públicas

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
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VISIÓN: Enlidad reconocida por la soc¡edad como lnstitución modelo de desarrollo looal, a lravés de la innovación constante de
servicios y la promoción de la cultura de la partic¡pación de los ciudadanos, preservando su identidad y patrimonio
compelentos y comprometidos. lDirección: Avda. Guillerrno Leoz esq. Pasaje Sanla Catalina 2060 Luque lTel. (+595) 21

vwltar.luque.gov.py I mun bipalidad@luque.com.py I
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